
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL DEL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro de/Proceso Disciplinario Rad. No 2020-00219 adelantado en contra del (la) 
Doctor (a) PEDRO JOSE TORRES FLOREZ en condición de FISCAL 47 SECCIONAL DE 
GUAMO, por queja interpuesta por el (la) señor (a) MIGUEL ANGEL ORDOÑEZ 
HURTADO, se inició investigación disciplinaria, auto que en su encabezamiento y parte 
pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. Ibagué, 24 de ABRIL de 
2020, (....) Para los fines establecidos en el artículo 153 de la ley 734 de 2002, se dispone 
INICIAR INVESTIGACION DISICPLINARIA en contra de (la) doctor (a) PEDRO JOSE 
TORRES FLOREZ en condición de FISCAL 47 SECCIONAL DE GUAMO (...) 1. Deberán 
practicarse las siguientes pruebas (...) 5. Notifíquese personalmente (...) NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 27 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

£111, 
JAIME SOTO OLIVERA 

Secretario 

DESFIJACION - SECRETARIA. CONSEJO SECCIONAL JUDICATURA. Ibagué, hoy 29 de 
JULIO de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto que permaneció en el lugar y 
por el término allí indicado. INHÁBILES NO HUBO, queda el proceso en Secretaría a la 
espera del pronunciamiento del investigado. 
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JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 



SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2020-00005 adelantado en contra del (la) 
disciplinable GUSTAVO ROLDAN NAVARRO, en condición de JUEZ DE PAZ DE IBAGUÉ, 
por queja interpuesta por el (la) señor (a) GUSTAVO ROLDAN NAVARRO se inició 
investigación disciplinaria, auto que en su encabezamiento y parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, 22 de ENERO de 
2020, (...) Para los fines establecidos en el artículo 153 de la ley 734 de 2002 se dispone 
el inicio de INVESTIGACION DISICPLINARIA (...)contra GUSTAVO ROLDAN 
NAVARRO, en condición de JUEZ DE PAZ DE IBAGUÉ (...) deberán practicarse las 
siguientes pruebas (...) 1. Notifíquese personalmente (...) 2. Córrase traslado (...) 
Notífiquese y cúmplase (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 27 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 
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JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. Ibagué, hoy 
29 de JULIO de 2020, a las 6:00 PM Se desfija el presente edicto que permaneció en el 
lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES NO HUBO. Queda el proceso en 
secretaria a la espera del pronunciamiento del investigado. 

.7AIME SOTO OLIVERA 
Secretario 



SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2020-00057 adelantado en contra del (la) 
disciplinable JOSE ALFREDO RODRÍGUEZ RODRIGUEZ, en condición de JUEZ DE PAZ 
DE IBAGUÉ, por queja interpuesta por el (la) señor (a) FACULDO BOHORQUEZ 
PEÑALOZA se inició investigación disciplinaria, auto que en su encabezamiento y parte 
pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, 03 de FEBRERO de 
2020, (...) Para los fines establecidos en el artículo 153 de la ley 734 de 2002 se dispone 
el inicio de INVESTIGACION DISICPLINARIA (...) contra JOSE ALFREDO RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ, en condición de JUEZ DE PAZ DE IBAGUÉ (...) deberán practicarse las 
siguientes pruebas (...) 1. Notifíquese personalmente (...) 2. Córrase traslado (...) 
Notifi'quese y cúmplase (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 27 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

.7AIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, hoy 
29 de JULIO de 2020, a las 6:00 PM Se desfija el presente edicto que permaneció en el 
lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES NO HUBO. Queda el proceso en 
secretaria a la espera del pronunciamiento del investigado. 
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JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 



SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No. 2020-00190 adelantado contra el (a) 
doctor (a) FERNANDO MAHECHA ARAOZ en condición de FISCAL 34 SECCIONAL DE 
MELGAR, se inició indagación preliminar auto que en su encabezamiento y parte 
pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA (...) Ibagué, 20 de 
MARZO de 2020. De acuerdo a lo establecido en el artículo 150 y ss de la ley 734 de 2002 
(...) Se dispone INICIAR INDAGACIÓN PRELIMINAR contra el (...) FERNANDO 
MAHECHA ARAOZ en condición de FISCAL 34 SECCIONAL DE MELGAR (...) 1. 
Notifíquese personalmente (...) el inicio de las presentes diligencias preliminares 
(artículo 101 de la ley 734 de 2002) Notifiquese y cúmplase (FDO) CARLOS FERNANDO 
CORTÉS REYES Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 27 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESF1JACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, 29 de 
JULIO de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente; 
EDICTO que permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES NO HUBO. 
Queda el proceso en secretaria a la espera del pronunciamiento del indagado y el 
recaudo de las pruebas. 

.IAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL DEL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro de/Proceso Disciplinario Rad. No 2019-00451 adelantado en contra del (la) 
Doctor (a) LUIS ALFONSO CABEZAS en condición de FISCAL 150 ESPECIALIZADO DE 
IBA GUÉ, por queja interpuesta por el (la) señor (a) RODOLFO USECHE GONZALEZ, se 
inició investigación disciplinaria, auto que en su encabezamiento y parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. Ibagué, 06 de MAYO de 
2020, (....) Para los fines establecidos en el artículo 153 de la ley 734 de 2002, se dispone 
INICIAR INVESTIGACION DISICPLINARIA en contra de (la) doctor (a) FISCAL 150 
ESPECIALIZADO DE IBAGUÉ (...) 1. Deberán practicarse las siguientes pruebas (...) 5. 
Notifíquese personalmente (...) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (FDO) CARLOS FERNANDO 
CORTÉS REYES Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 27 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

11, 
JAIME SOTO °UVERA 

Secretario 

DESFIJACION - SECRETARIA. CONSEJO SECCIONAL JUDICATURA. Ibagué, hoy 29 de 
JULIO de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto que permaneció en el lugar y 
por el término allí indicado. INHÁBILES NO HUBO, queda el proceso en Secretaría a la 
espera del pronunciamiento del investigado. 

.'(1 	I,  

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. 2020-00218 adelantado en contra del (la) 
doctor(a) FERNANDO MORALES LEAL en calidad de JUEZ PROMISCUO MUNIICPAL DE 
AMBALEMA, se inició indagación preliminar auto que en su encabezamiento y parte 
pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA lbagué, 23 de ABRIL de 2020. 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 150 de la ley 734 de 2002 se ordena INICIAR 
INDAGACION PRELIMINAR frente al (la) doctor (a), (...) FERNANDO MORALES LEAL en 
calidad de JUEZ PROMISCUO MUNIICPAL DE AMBALEMA (...) el inicio de las presentes 
diligencias preliminares (artículo 101 de la ley 734 de 2002); igualmente hágasele saber 
sobre el derecho que le asiste para constituir apoderado judicial que lo represente (...) 
Notifiquese y cúmplase (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el término de 
tres (3) días hábiles, hoy 27 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

„Li 1 --:, 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, hoy 29 
de JULIO de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente; 
EDICTO que permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES: NO HUBO. 
Queda el proceso en secretaria a la espera del pronunciamiento del indagado y el recaudo de 
las pruebas. 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 



SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL DEL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro de/Proceso Disciplinario Rad. No 2018-00271 adelantado en contra del (la) 
doctor (a) MARCO TULIO MARTINEZ GONGORA, en su condición de JUEZ SEGUNDO DE 
FAMILIA DE IBAGUE, por queja interpuesta por el (la) señor (a) LUZ MARINA SILVA DE 
PASTRANA, se inició investigación disciplinaria, auto que en su encabezamiento y parte 
pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA lbagué, 24 de ABRIL de 
2020, (...) Para los fines establecidos en el artículo 152 de la ley 734 de 2002 se dispone 
el inicio de INVESTIGACION DISICPLINARIA (...) contra del (la) doctor(a) MARCO 
TULIO MAR TINEZ GONGORA, en su condición de JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE 
¡BAGUE (...) Notifiquese y cúmplase (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES 
Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 27 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

-C-. 1 7.)  

JAIME SOTO °UVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA. lbagué, 
hoy 29 de JULIO de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto que permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES NO HUBO, queda el proceso en 
secretaria a la espera del pronunciamiento del investigado. 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 



SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL DEL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2018-00935 adelantado en contra del (la) 
doctor (a) DIANA ELIZABETH ESPINOZA DIAZ, YENY ESPERANZA PAREDES RINCON, 
ALEXANDER GONZALEZ SIERRA, en su condición de JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PRADO, por queja interpuesta por el (la) señor (a) JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
PURIFICACION, se inició investigación disciplinaria, auto que en su encabezamiento y 
parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA Ibagué, 24 de ABRIL de 
2020, (...) Para los fines establecidos en el artículo 152 de la ley 734 de 2002 se dispone 
el inicio de INVESTIGACION DISICPLINARIA (...) contra del (la) doctor(a) DIANA 
ELIZABETH ESPINOZA DIAZ, YENY ESPERANZA PAREDES RINCON, ALEXANDER 
GONZALEZ SIERRA, en su condición de JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE PRADO (...) 
Notifíquese y cúmplase (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 27 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

e., 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA. lbagué, 
hoy 29 de JULIO de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto que permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES NO HUBO, queda el proceso en 
secretaria a la espera de/pronunciamiento del investigado. 

- / • ' -- -( (-- ..C- 1 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 



SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL DEL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro de/Proceso Disciplinario Rad. No 2019-00170 adelantado en contra del (la) 
doctor (a) CAMILO VILLARREAL HERRERA, en su condición de JUEZ PRIMERO DE 
EPMS DE ¡BAGUE, por queja interpuesta por el (la) señor (a) JUZGADO 4 PENAL DEL 
CIRCUITO DE IBAGUE, se inició investigación disciplinaria, auto que en su 
encabezamiento y parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA Ibagué, 24 de ABRIL de 
2020, (...) Para los fines establecidos en el artículo 152 de la ley 734 de 2002 se dispone 
el inicio de INVESTIGACION DISICPLINARIA (...) contra del (la) doctor(a) CAMILO 
VILLARREAL HERRERA, en su condición de JUEZ PRIMERO DE EPMS DE ¡BAGUE (...) 
Notifiquese y cúmplase (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 27 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

_C. 1 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 29 de JULIO de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto que permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES NO HUBO, queda el proceso en 
secretaria a la espera del pronunciamiento del investigado. 

.0 1  

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL DEL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2020-00187 adelantado en contra del (la) 
doctor (a) JESUS SALOMON MOSQUERA HINESTROZA, en su condición de JUEZ 2 CIVIL 
DEL CIRCUITO DE ¡BAGUE, por queja interpuesta por el (la) señor (a) CARLOS 
ALBERTO OROZCO DIAZ, se inició investigación disciplinaria, auto que en su 
encabezamiento y parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA Ibagué, 24 de ABRIL de 
2020, (...) Para los fines establecidos en el artículo 152 de la ley 734 de 2002 se dispone 
el inicio de INVESTIGACION DISICPLINARIA (...) contra del (la) doctor(a) JESUS 
SAL OMON MOSQUERA HINESTROZA, en su condición de JUEZ 2 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE ¡BAGUE (...) Notifíquese y cúmplase (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES 
Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 27 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

JAIME SOTO °UVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA. lbagué, 
hoy 29 de JULIO de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto que permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES NO HUBO, queda el proceso en 
secretaria a la espera del pronunciamiento del investigado. 

.7AIME SOTO OLIVERA 
Secretario 



SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No. 2020-00048 adelantado contra el (a) 
doctor (a) LUIS FERNANDO PARRA TELLEZ en calidad de FISCAL 50 LOCAL DE 
CHAPARRAL, por queja interpuesta por JUZGADO 1 PENAL MIXTO DE ESPINAL se inició 
indagación preliminar auto que en su encabezamiento y parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. Ibagué, 24 de FEBRERO de 
2020. De acuerdo a lo establecido en el artículo 150 de la ley 734 de 2002 se dispone 
INICIO DE INDAGACION PRELIMINAR así: 1. NOTIFICAR personalmente o en su defecto 
por edicto al (la) doctor (a) LUIS FERNANDO PARRA TELLEZ en calidad de FISCAL 50 
LOCAL DE CHAPARRAL (...) el inicio de las presentes diligencias preliminares (artículo 
101 de la ley 734 de 2002); igualmente hágasele saber sobre el derecho que le asiste 
para constituir apoderado judicial que lo represente (...) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
(FDO) JORGE ELIECER GAITÁN PEÑA Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 27 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

JAIME SOTO °UVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, hoy 
29 de JULIO de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al 
expediente; EDICTO que permaneció en el lugar y por el término allí indicado. 
INHÁBILES NO HUBO. Queda el proceso en secretaria a la espera del pronunciamiento 
del indagado y el recaudo de las demás pruebas. 

1 

JAIME SOTO °UVERA 
Secretario 
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

SECCIONAL TOLIMA 
Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No. 2019-01158 adelantado contra el (a) 
doctor (a) JOSE YESID FORERO LIBERATO en calidad de FISCAL 57 LOCAL DE 
IBAGUE, por queja interpuesta por CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL 
TOLIMA se inició indagación preliminar auto que en su encabezamiento y parte 
pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. Ibagué, 28 de ENERO de 
2020. De acuerdo a lo establecido en el artículo 150 de la ley 734 de 2002 se dispone 
INICIO DE INDAGACION PRELIMINAR así: 1. NOTIFICAR personalmente o en su defecto 
por edicto al (la) doctor (a) JOSE YESID FORERO LIBERATO en calidad de FISCAL 57 
LOCAL DE IBA GUE (...) el inicio de las presentes diligencias preliminares (artículo 101 
de la ley 734 de 2002); igualmente hágasele saber sobre el derecho que le asiste para 
constituir apoderado judicial que lo represente (...) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (FDO) 
JORGE ELIECER GAITÁN PEÑA Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 27 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, hoy 
29 de JULIO de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al 
expediente; EDICTO que permaneció en el lugar y por el término allí indicado. 
INHÁBILES NO HUBO. Queda el proceso en secretaria a la espera del pronunciamiento 
del indagado y el recaudo de las demás pruebas. 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No. 2019-00294 adelantado contra el (a) 
doctor (a) CARLOS ARTURO MALAMBO CARDENAS en calidad de FISCAL 20 
SECCIONAL DE IBAGUE, por queja interpuesta por DIRECCION SECIONAL DE FISCALIAS 
DEL TOLIMA se inició indagación preliminar auto que en su encabezamiento y parte 
pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, 07 de FEBRERO de 
2020. De acuerdo a lo establecido en el artículo 150 de la ley 734 de 2002 se dispone 
INICIO DE INDAGACION PRELIMINAR así: 1. NOTIFICAR personalmente o en su defecto 
por edicto al (la) doctor (a) CARLOS ARTURO MALAMBO CARDENAS en calidad de 
FISCAL 20 SECCIONAL DE ¡BAGUE (...) el inicio de las presentes diligencias 
preliminares (artículo 101 de la ley 734 de 2002); igualmente hágasele saber sobre el 
derecho que le asiste para constituir apoderado judicial que lo represente (...) 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (FDO) JORGE ELIECER GAITÁN PEÑA Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 27 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

...C.- 1 ---- 
',... 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. Ibagué, hoy 
29 de JULIO de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al 
expediente; EDICTO que permaneció en el lugar y por el término allí indicado. 
INHÁBILES NO HUBO. Queda el proceso en secretaria a la espera del pronunciamiento 
del indagado y el recaudo de las demás pruebas. 

1: 

S, 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

LA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL DEL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2019-00875 adelantado contra el (a) 
doctor (a) LUIS FERNANDO PARRA TELLEZ, en condición de FISCAL 18 LOCAL DE 
ROVIRA, por queja interpuesta por DIRECCION SECCIONAL DE FISCALÍAS DEL TOLIMA 
se inició indagación preliminar auto que en su encabezamiento y parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA. 'bogué, 19 DE JUNIO 
DE 2020, (....) De acuerdo a lo establecido en el artículo 152 y ss de la ley 734 de 2002 se 
dispone el inicio de INVESTIGACION DISICPLINARIA (...) del (la) Doctor (a) LUIS 
FERNANDO PARRA TELLEZ, en condición de FISCAL 18 LOCAL DE ROVIRA (...). En 
razón de lo anterior deberán practicarse las siguientes pruebas (...) 1. Notifíquese 
personalmente (...) 2. Oficiar (...) NOTIFÍQUESE (FDO) JORGE ELIECER GAITÁN PEÑA 
Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 27 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

JAIME SOTO °UVERA 
Secretario 

DESFIJACION - SECRETARIA. SALA DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA. lbagué, 
hoy 29 de JULIO de 2020, a las 6:00 PM Se desfija el presente edicto que permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES NO HUBO, queda el proceso en 
secretaría a la espera del pronunciamiento del (la) investigado (a). 

'7, 
JAIME son) OLIVERA 

Secretario 



SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

LA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL DEL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2019-00412 adelantado contra el (a) 
doctor (a) MARTHA LUCIA SANCHEZ GALEANO, en condición de FISCAL 15 LOCAL DE 
¡BAGUE, por queja interpuesta por SANDRA LILIANA JIMENEZ SALGADO se inició 
indagación preliminar auto que en su encabezamiento y parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA. lbagué, 01 DE ABRIL 
DE 2020, (....) De acuerdo a lo establecido en el artículo 152 y ss de la ley 734 de 2002 se 
dispone el inicio de INVESTIGACION DISICPLINARIA (...) del (la) Doctor (a) MARTHA 
LUCIA SANCHEZ GALEANO, en condición de FISCAL 15 LOCAL DE IBA GUE (...). En 
razón de lo anterior deberán practicarse las siguientes pruebas (...) 1. Notifíquese 
personalmente (...) 2. Oficiar (...) NOTIFÍQUESE (FDO) JORGE ELIECER GAITÁN PEÑA 
Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 27 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

1 7, „- 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACION - SECRETARIA. SALA DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 29 de JULIO de 2020, a las 6:00 PM  Se desfija el presente edicto que permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES NO HUBO, queda el proceso en 
secretaría a la espera del pronunciamiento del (la) investigado (a). 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 



SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

LA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL DEL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2019-00412 adelantado contra el (a) 
doctor (a) RUTH STELLA AMAYA ROMERO, en condición de FISCAL 48 SECCIONAL DE 
HONDA, por queja interpuesta por DIRECCION SECCIONAL DE FISCALÍAS DE TOLIMA se 
inició indagación preliminar auto que en su encabezamiento y parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA. Ibagué, 01 DE ABRIL 
DE 2020, (....) De acuerdo a lo establecido en el artículo 152 y ss de la ley 734 de 2002 se 
dispone el inicio de INVESTIGACION DISICPLINARIA (...) del (la) Doctor (a) RUTH 
STELLA AMAYA ROMERO, en condición de FISCAL 48 SECCIONAL DE HONDA (...). En 
razón de lo anterior deberán practicarse las siguientes pruebas (...) 1. Notifíquese 
personalmente (...) 2. Oficiar (...) NOTIFÍQUESE (FDO) JORGE ELIECER GAITÁN PEÑA 
Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 27 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

-C-1: 
JAIME SOTO °UVERA 

Secretario 

DESFIJACION - SECRETARIA. SALA DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 29 de JULIO de 2020, a las 6:00 PM Se desfija el presente edicto que permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES NO HUBO, queda el proceso en 
secretaría a la espera del pronunciamiento del (la) investigado (a). 

7..) 

.7AIME SOTO OLIVERA 
Secretario 



SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

LA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL DEL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2020-00140 adelantado contra el (a) 
doctor (a) DALIA MERCEDES GUTIERREZ MOCALEANO, en condición de FISCAL 46 
SECCIONAL DE GUAMO, por queja interpuesta por SALA PENAL DEL TSD DE IBAGUE se 
inició indagación preliminar auto que en su encabezamiento y parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA. lbagué, 27 DE MAYO 
DE 2020, (....) De acuerdo a lo establecido en el artículo 152y ss de la ley 734 de 2002 se 
dispone el inicio de INVESTIGACION DISICPLINARIA (...) del (la) Doctor (a) DALIA 
MERCEDES GUTIERREZ MOCALEANO, en condición de FISCAL 46 SECCIONAL DE 
GUAMO (...). En razón de lo anterior deberán practicarse las siguientes pruebas (...) 1. 
Notifiquese personalmente (...) 2. Oficiar (...) NOTIFÍQUESE (FDO) JORGE ELIECER 
GAITÁN PEÑA Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 27 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

_C-1Z 

 

JAIME SOTO °UVERA 
Secretario 

DESFIJACION - SECRETARIA. SALA DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 29 de JULIO de 2020, a las 6:00 PM Se desfija el presente edicto que permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES NO HUBO, queda el proceso en 
secretaría a la espera del pronunciamiento del (la) investigado (a). 

JAIME SOTO °UVERA 
Secretario 
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro de/Proceso Disciplinario Rad. No 2020-00079 adelantado en contra del (la) 
doctor (a) JOSE RICARDO AMAYA NAVARRO, en condición de AUXILIAR DE JUSTICIA 
por queja interpuesta por JUZGADO 1 DE FAMILIA DE IBAGUE, se inició investigación 
disciplinaria, auto que en su encabezamiento y parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA lbagué, 25 DE FEBRERO 
DE 2020, (....) De acuerdo a lo establecido en el artículo 152 y ss de la ley 734 de 2002 se 
dispone el inicio de INVESTIGACION DISCIPLINARIA frente a los doctores: (...) JOSE 
RICARDO AMAYA NAVARRO, en condición de AUXILIAR DE JUSTICIA (...). En razón de 
lo anterior deberán practicarse las siguientes pruebas (...) 1. Notifíquese personalmente 
(...) 2. Oficiar (...) NOTIFÍQUESE (FDO) JORGE ELIECER GAITÁN PEÑA Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 27 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACION - SECRETARIA. SALA DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 29 de JULIO DE 2020, a las 6:00 PM Se desfija el presente edicto que permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES NO HUBO, queda el proceso en 
secretaría a la espera del pronunciamiento del (la) investigado (a). 

JAIME SOTO °UVERA 
Secretario 
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro de/Proceso Disciplinario Rad. No 2020-00239 adelantado en contra del (la) 
doctor (a) JOSE HUGO ORJUELA IGLESIAS Y LUIS ENRIQUE CASTILLO CERO1V, en 
condición de AUXILIAR DE JUSTICIA por queja interpuesta por JUZGADO 2 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE ¡BAGUE, se inició investigación disciplinaria, auto que en su 
encabezamiento y parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA Ibagué, 19 DE MAYO DE 
2020, (....) De acuerdo a lo establecido en el artículo 152 y ss de la ley 734 de 2002 se 
dispone el inicio de INVESTIGACION DISCIPLINARIA frente a los doctores: (...) JOSE 
JOSE HUGO ORJUELA IGLESIAS Y LUIS ENRIQUE CASTILLO CERO1V, en condición de 
AUXILIAR DE JUSTICIA (...). En razón de lo anterior deberán practicarse las siguientes 
pruebas (...) 1. Notifíquese personalmente (...) 2. Oficiar (...) NOTIFÍQUESE (FDO) JORGE 
ELIECER GAITÁN PEÑA Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 27 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

1 «Zy 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACION - SECRETARIA. SALA DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA. lbagué, 
hoy 29 de JULIO DE 2020, a las 6:00 PM Se desfija el presente edicto que permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES NO HUBO, queda el proceso en 
secretaría a la espera de/pronunciamiento del (la) investigado (a). 

i 7..) 

JAIME SOTO °UVERA 
Secretario 
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2019-01181 adelantado en contra del (la) 
doctor (a) SANTIAGO HERRAN BARRIOS, en su condición de JUEZ 6 DE EMPS DE 
¡BAGUE, se inició indagación preliminar auto que en su encabezamiento y parte 
pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA Ibagué, 01 DE ABRIL DE 
2020. De acuerdo a lo establecido en el artículo 150 de la ley 734 de 2002 se ordena 
INICIAR INDAGACION PRELIMINAR frente al (la) doctor (a), (...) SANTIAGO HERRAN 
BARRIOS, en su condición de JUEZ 6 DE EMPS DE IBA GUE (...) En razón de lo anterior 
deberán practicarse las siguientes pruebas así: 1. NOTIFIQUESE personalmente (...) 2. 
OFICIAR (...) (FDO) JORGE ELIECER GAITÁN PEÑA Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 27 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

£117, 
JAIME SOTO OLIVERA 

Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. Ibagué, hoy 
29 de JULIO de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al 
expediente; EDICTO que permaneció en el lugar y por el término allí indicado. 
INHÁBILES NO HUBO. Queda el proceso en secretaria a la espera del pronunciamiento 
del indagado y el recaudo de las demás pruebas. 

c.,  

JAIME SOTO °UVERA 
Secretario 



SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro de/Proceso Disciplinario Rad. No 2019-01219 adelantado en contra del (la) 
doctor (a) VILMA MERCEDES RAMIREZ ROMERO, en su condición de JUEZ 1 
PROMISCUO MUNICIPAL DE MELGAR, se inició indagación preliminar auto que en su 
encabezamiento y parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA lbagué, 30 DE ENERO DE 
2020. De acuerdo a lo establecido en el artículo 150 de la ley 734 de 2002 se ordena 
INICIAR INDAGACION PRELIMINAR frente al (la) doctor (a), (...) VILMA MERCEDES 
RAMIREZ ROMERO, en su condición de JUEZ 1 PROMISCUO MUNICIPAL DE MELGAR 
(...) En razón de lo anterior deberán practicarse las siguientes pruebas así: 1. 
NOTIFIQUESE personalmente (...) 2. OFICIAR (...) (FDO) JORGE ELIECER GAITÁN PEÑA 
Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 27 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, hoy 
29 de JULIO de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al 
expediente; EDICTO que permaneció en el lugar y por el término allí indicado. 
INHÁBILES NO HUBO. Queda el proceso en secretaria a la espera del pronunciamiento 
del indagado y el recaudo de las demás pruebas. 

JAIME SOTO °UVERA 
Secretario 



SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2019-01118 adelantado en contra del (la) 
doctor (a) HENRY ALEXANDER FRANCO ARCILA, en su condición de JUEZ 3 PENAL 
DEL CIRCUITO DE IBAGUE, se inició indagación preliminar auto que en su 
encabezamiento y parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA lbagué, 05 DE MARZO DE 
2020. De acuerdo a lo establecido en el artículo 150 de la ley 734 de 2002 se ordena 
INICIAR INDAGACION PRELIMINAR frente al (la) doctor (a), (...) HENRY ALEXANDER 
FRANCO ARCILA, en su condición de JUEZ 3 PENAL DEL CIRCUITO DE IBAGUE (...) En 
razón de lo anterior deberán practicarse las siguientes pruebas así: 1. NOTIFIQUESE 
personalmente (...) 2. OFICIAR (...) (FDO) JORGE ELIECER GAITÁN PEÑA Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 27 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

r' 
,.. 

JAIME SOTO °UVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, hoy 
29 de JULIO de 2020, a las 6:00 PM.  Se desfija el presente edicto y se agrega al 
expediente; EDICTO que permaneció en el lugar y por el término allí indicado. 
INHÁBILES NO HUBO. Queda el proceso en secretaria a la espera del pronunciamiento 
del indagado y el recaudo de las demás pruebas. 

‹.". i ., A \..e r• 

JAIME son, OLIVERA 
Secretario 
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro de/Proceso Disciplinario Rad. No 2020-00209 adelantado en contra del (la) 
doctor (a) CAMILO ANDRES LOPEZ ROZO, en su condición de JUEZ PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SALDAÑA, se inició indagación preliminar auto que en su 
encabezamiento y parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA lbagué, 19 DE MAYO DE 
2020. De acuerdo a lo establecido en el artículo 150 de la ley 734 de 2002 se ordena 
INICIAR INDAGACION PRELIMINAR frente al (la) doctor (a), (...) EN AVERIGUACIOIV, en 
su condición de JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SALDAÑA (...) En razón de lo 
anterior deberán practicarse las siguientes pruebas así: 1. NOTIFIQUESE personalmente 
(...) 2. OFICIAR (...) (FDO) JORGE ELIECER GAITÁN PEÑA Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 27 de JULIO de 2020, a las 8:00 AM. 

-C.- 
JAIME SOTO °UVERA 

Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, hoy 
29 de JULIO de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al 
expediente; EDICTO que permaneció en el lugar y por el término allí indicado. 
INHÁBILES NO HUBO. Queda el proceso en secretaria a la espera del pronunciamiento 
del indagado y el recaudo de las demás pruebas. 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 



SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2019-001194 adelantado en 
contra del (la) doctor (a) ROGER ADRIAN° RUBIO MOLINA, en su condición de JUEZ 
4 DE EPMS DE IBAGUÉ, por queja interpuesta por SALA DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA, se inició investigación disciplinaria, auto que en su 
encabezamiento y parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA lbagué, 05 de MARZO de 
2020, (....) De acuerdo a lo establecido en el artículo 152 y ss de la ley 734 de 2002 se 
dispone el inicio de INVESTIGACION DISICPLINARIA frente a los doctores (...) ROGER 
ADRIANO RUBIO MOLINA, en su condición de JUEZ 4 DE EPMS DE IBAGUÉ (...). En 
razón de lo anterior deberán practicarse las siguientes pruebas (...) 1. Notifíquese 
personalmente (...) 3. Oficiar (...) NOTIFÍQUESE (FDO) JORGE ELIECER GAITÁN PEÑA 
Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 27 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

---,) 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA. lbagué, 
hoy 29 de JULIO de 2020, a las 6:00 PM Se desfija el presente edicto que permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES: NO HUBO. Queda el proceso en 
secretaría a la espera del pronunciamiento del (la) investigado (a). 

JAIME SOTO °UVERA 
Secretario 
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2020-00043 adelantado en contra 
del (la) doctor (a) MILTON EDMUNDO MUTIS VALLEJO, en su condición de JUEZ 2 
PROMISCUO MUNICIPAL DE MARIQUITA, por queja interpuesta por JUZGADO 1 
CIVIL DEL CIRCUITO DE HONDA, se inició investigación disciplinaria, auto que en 
su encabezamiento y parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA lbagué, 21 de FEBRERO de 
2020, (....) De acuerdo a lo establecido en el artículo 152y  ss de la ley 734 de 2002 se 
dispone el inicio de INVESTIGACION DISICPLINARIA frente a los doctores (...) MILTON 
EDMUNDO MUTIS VALLEJO, en su condición de JUEZ 2 PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MARIQUITA (...). En razón de lo anterior deberán practicarse las siguientes pruebas 
(...) 1. Notifíquese personalmente (...) 3. Oficiar (...) NOTIFÍQUESE (FDO) JORGE ELIECER 
GAITÁN PEÑA Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 27 de JULIO de 2020, a las 8:00 AM. 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, hoy 
29 de JULIO de 2020, a las 6:00 PM  Se desfija el presente edicto que permaneció en el 
lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES: NO HUBO. Queda el proceso en 
secretaría a la espera de/pronunciamiento del (la) investigado (a). 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 
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